
pittiMi tyuí.e, jjonno*A$.t

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE IA  REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

Lxxxvñr TEGUaGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 25 DE JUNIO DE 1963 NUM. 18.007

PODER LEGISLATIVO
DECRETO N U M E R O  122

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo l 9—Créase un impuesto denominado Impuesto Complemen
tario al de la Renta, equivalente al veinte por ciento (20%) de éste, que 

, harán efectivo las personas naturales y jurídicas, inclusive las que gocen 
fe una concesión del Estado, cuya renta neta gravable anual sea de veinte 
gd lempiras (L 20.000.00) o mas, conforme a las reglas establecidas en la 
bey del Impuesto Sobre la Renta.

Artículo 29—La Dirección General de la Tributación Directa tendrá a 
un cargo el cálculo y control del impuesto que por este decreto se establece 
y todo lo relacionado con la aplicación y exigibilidad del mismo.

Artículo 3n—Una vez determinado el Impuesto Sobre la Renta y el 
Complementario de éste, la Dirección General de la Tributación Directa los 
Ixjuidará en una sola planilla, pero consignando en la misma, separada
mente, el monto que arroje cada uno de ellos.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 122.—J udío  de 1963.

Secretarla j*  Oabaritaelén. JuatMa y SegarMatf SwWtee
tcoertoe oorreepowUeatee % Diciembre delMR

S«er»tarf» tfe BdueaeMn Púbftaa
Acuerdos Ní> S3S al 337. Inclusive.—Febrero delttá  

AVISOS

Articulo 59—En todo lo no previsto en este Decreto, se estará a  
lo que manda la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en lo aplicable.

Articulo 6o—El Poder Ejecutivo reglamentará el presente Decreto,

Artículo 7°—El presente Decreto entrará en vigor el día primero de 
julio de mil novecientos sesenta y  tres.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los seis días del mes de junio de mil novecientos se
senta y  tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. Dáñelo P aredes, Armando Zelaya Romero,
Secretario. Secretario.

Artículo 49—El Impuesto Complementario al de la Renta se pagará 
conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta en el Banco Central ae Hon- 

' doras o en la Oficina de Hacienda que determine la Dirección General de 
la Tributación Directa.

Los pagos del Impuesto Complementario al de la Renta, lo mismo 
que los del Impuesto Sobre la Renta que se efectúen con posterioridad a 
ks fechas y plazos que señalen las liquidaciones respectivas, estarán su
jetos, cada uno de ellos, a  un recargo del diez por ciento (10%) *, pero si el 

o se efectuare mediante el procedimiento de apremio, dicho recargo será 
veinte por ciento (20%) también para cada uno de ellos.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa,J3. C , 15 de junio de 1963.

R. VTLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

_______________ ___________ Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Segnridad Púbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES
Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladares h.
Subsecretario. 'U c. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S
II <le diciembre de 1902

N* 2014.—Encargar de la Sub
secretaría de Relaciones Exterio- 
*0*» al ciudadano Raúl Elvir C o  
Uftdres, quien tomará posesión de 
m cargo a partir de «eta misma 
techa.

N* 2015.—Dispensar la publica- 
riia de edictos para oontraer.vma-, 
átaosle civü, a  Lula Antonio Sáa- 
rt*s Montero y María de la Cruz 

López, vecinos de Tegucigal- 
H--D/C.

W* 2016.—Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

hüacnio civil, a  Coster Jeffords y 
^Sl&semena Fandy, vecinos de Oak 
hldge, Islas de la Bahía. f

N* 2016.— Dispensar la publica- 
de edictos para contraer me- 

trttt*onio civil, a Armando Rivas 
j^tamante y Rosa Raimunda Qui- 
ê nez Barahona, vecinos de Tegu- 
6̂®ipa, D. C., v Nueva Armenia, 

* M

Nv 2017.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Rubén Erazo y 
Rosa América León, vecinos de 
Dulce Nombre, Copón.

N* 2018.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Francisco Flores 
y Abellna Sandoval, vecinos de 
Trújalo, Colón.

N* 2019.—Dispensar la publica
ción de edictos.para .contraer ma
trimonio civil, a  Mario Alonso Cá- 
ceres Cervantes y  Elena Guiller
mina García Scott, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

12 de diciembre de 1962
N* 2020.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Roberto Díaz Mo
rales y  Alb& Gloria Rodríguez, ve
cinos de Yoro.

N* 2021.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Félix Avila y Ma
ría Félix Zelaya Méraz, vecinos de 
San Isidro, Choluteca.
14 de diciembre de 1962

N* 2022.—Dispensar la publica-, 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civü, a'Nohemí Isabel Ro- 
mero Alvarez y Rubén Barrientos 
Valle, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

! N* 2023.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Ordófiez, 
Licoha e Isbela Flores Murülo, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2024.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civü, a  José Efrain Be- 
navides Maradiaga y Silvia EÜiza- 
beth Salgado, vecinos de Tegucl- 
galpa, D. C.

N* 2025.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer mar* 
trimonio civil, a  Leovigüdo Pérez 
Paredes y Nelly Esperanza Fajar
do Rosa, vecinos de San Pedro 
Sala.

N* 2026.- Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Manuel Vicente 
Ramírez h. y Emma Sofía Rome
ro, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N'- 2027.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roque Jacinto 
Cantarero y María Inés García, ve-
c os de Candelada, Lempira.

N* 2028.-—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Medina 
y María Dolores Cárdenas, vecinos 
de Jocón, Yoro.

Nw 2029.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a 
tr im o n io  civil, a Carlos Alberto 
Aguilar Núñez y María Isabel Mar
tínez Solórzano, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N’ 2030.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civü, a  Arturo Humberto 
Laínez Matamoros y Maura Nata
lia Carvajal Perdomo, vednos de 
Tegucigalpa, D. C,

11 de diciembre de 1992

N’ 2031.- - Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Jesús Pinto y 
Adela Aquino, vecinos de Ocote- 
peque.

Nv 2032.—Dispensar la. publica- 
dón de edictos pasa eoatraer ma
trimonio civü, a Humberto Prtnce 
Guerra y  Cristina Isabel Melén- 
dez, vecinos de Puerto Cortés.

N* 2033,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arturo Medina 
Herrera y Mercedes Oralia Puerto 
Durán, vecinos de Progreso, Yoro.

N0 2034,-—Dispensar la publica
ción de edictos paca contraer ma

trimonio civil, a  Federico Girbal O. 
y Eda Alvarez, vecinos de Tela, 
Atlántida.

N® 2035.-D ispensar la publica
ción de edictos paca contraer ma
trimonio civü, a  Pedro Antonio 
Campos Flores y Emelda Villatoro 
Umanzor, vecinos de Choluteca.

N* 2036.—Dispensar la publica» 
¡ ción de edictos para contraer ma
trimonio civü, a Lucio Servellón 
Recorico y S a n to s  Felena Fonseca 
G oáoy, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C .

N* 2037.—Dispensar la publica
ción de edictos paca contraer ma- 

J trimonio civü, a  Mario Fem andeo 
y Etna Yolanda Eraaso Si

món, vecinos de Tegucigalpa D. C:

19 de diciembre de 1992
N* 2036.—Dispensar la publica

os*1* de edictos pama <****yar 
trimonio civü, a Domingo Trfmar- 
chi Bustamante y Rosario Marliny' 
Berííoz Bus tillo, vecinos Ctoma- 
yagua

N® 2040.—Dispensar* la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Natividad Bení- 
tez y Luisa Lainez, vecinos da 
Candelaria, Lempira.

Nt 2046.—Nombrar Guardia del 
Resguardo de la Penitenciaria. 
Central, al ciudadaaio Pedro Rico 
bevilla, sustitución de Lucas 
García Al varado.
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Secretoria de Educación Pública

(C o n c lu y e  e l  A c u e rd o  A® '¿32) 
,\lje» Oríra 

Escoria “F. }. Mejía"

Director, Guillermo Floro».

Aldea. Patos de Agua 

Escuela “Pontón M oni aya" 

Directora, Norma Hamo».

Aldea Jriiuillo Muerto 

Estírela T, Reyes” 

Director, Domingo Aguilai.

Aldos La Masica 

E scu d a  “J, T , Cabañas" 

Directora. Piedad Vfruid.

Aldea Elíxir

Estírelo “Cristóbal Calón'’

Director, Roberto Martínez.

Sub-Direetor, José ff. Martínez.

Profesoras Auxiliare», Volando Avila 
Gómez y Nelly Miranda.

Aldea Tosca

Escuda “18 de Noviembre”

Directora, Celina M. de Padilla.
Aldea Candelaria '

Escuela “Ramón Montoyo*

Directora, Lucila A  Aguilar.

Aldea Cbumisquera

Escuela “Juan Lindo**

Directora, Eli* R. de Oviedo-

Aldea Faust

Escuela A. Tejeda”

Directora, Romelia A. de Córdova-

Aldea Juan Lázaro

Escuela “Manuel Bonilla*

Directora, Bertilia Ose jo.

Aldea Lorencíto

E scuda  “P. Ú T teg tf

Director, Víctor Hanegas,

Aldea Quebrada de Arena

Escuela “Crecencio Guerrero*

Directora, Eva A. de Rivera.

Sub-Directora, Mélida I. Ayala.

Aldea Lorelay

Escuela “P e í BarsM tF

Directora, Rubenia Sarres.

Sub-Directora, Martha Rnk.

Aldea Curva Isleta

Escuela “Pedro Nu/io”

Directora, Hilda Sotó*.

Aldea Río Piedra

Escuela “Manuel BonUlaF

Directora, Elda Oralia de Pineda.

Aldea Pamas

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Amadeo Acost*. 
Sub-Dírectora, Gilms G. Guitarra.

Aldea Flores del Terrero

Directora, Esperanza Suazo,

Aldea El Sastre 

Escueto “/o sé  C. i d  Palle**

Directora. Cantabria de Guerra. 

Aldea Monte de Oro 
Escuela “Esteban Guardt’ola" 

Directora. V írterina de Bardales. 

Aldea Sonámbula 

Escuela “P. Centeno" 

Directora. Alba Padilla.

Aldea P agúales

Director, Edgardo W. Martínez.

Aldea Aída Pte, Altó 

E scu d a  “A ngel Z. Huele** 

Directora, Gilma Dpnila Aguilas. 
Aldea Trovador

I
Escuela “Policarpo Bonilla* 

Directora, Caridad de Márquez. 
Aldea Gioconda

Escuela “Dionisio de Herrera" 

Directora, Orfília Mejía Márquez. 

Aldea La» Golondrinas 
Escuela “Sanios Guardiola” 

Directora. Isabel Ramírez.

Aldea Utila
Escuela “Sosquín Reyes” 

Directora, Lastenia B, de López. 

Aldea El Calé 
Escuela “Joaquín Reyes” 

Directora, Pilar de Hernández. 

Aldea El Porvenir 

Escuela “Joaquín Reyes” 

Directora, Delia Matute de Cábeles. 

Aldea Agua Caliente 
Escuela “Federico C. Canales" 

Directora, Esperanza Ocampo. 

MUNICIPIO DE TOCOA 
Aldea Ceibira 

Escuela " Tesoro InfantiP* 

Directora, Olimpia O. de Lobo.

Sub1 Directora, María Vallecillo. 

Aldea Guaca

Escuela “José T. Cabañas** 

Directora, María Nidia Avilez. 

Aldea Chiripa 

Escuela “F élix  Salgado’* 

Directora, Blanca 0. Vallecillo. 

Aldea El Cayo 

Escaria “Francisco Mamón” 

Directora, María de J. Maneada. 

Aldea Guapinol 

Escuela “Centro América” 

Directora, Gilda Galán,

Aldea Lérida

Escuela “Francisco Morarán" 

Director, A do lfo  Cáliz.

Aldea La Concepción 

Escueta “Luis Landa"

Director, Miguel A. Estrada.

Aldea Prieta

E sc u d a  “R am ón M o n to fn "

Divectora, Mana E. Muiitlo M

Aldea Quebrada de Arena

Escuela "Lem pira”

Directora, Marina Torrea.

¿ub*Directora, Alba Lux Torres.
Pjrofesora Auxiliar, María Pola neo.

Aldea San Isidro

Escuela “José C, del,, V tille”

Directora, Corma H, de Castro-

Sub-Directora, Dorotea M. de Sán
chez.

1
Aldea Sal amé

E scudo  “Luis Lando

Directora, Blanca H. Moradd,
Aldea Taujica

Escuela “Centro América"

Directora, Dolores Tlodrígure.

Aldea Zamora

Escuela “L uz InfantiT*

Director, Lucas P. Castillo.

Aldea Juan Antonio

Escuela “José M . Reino*

Directora, Flora Dubón Cabrera,

MUNICIPIO DE BALEATE

Aldea Río Esteban

Escuela “José T, Reyes"

Directora, Magdalena Moreira.

Sub-Díreetor, Casimiro Guerrero.

Profesores Auxiliares, Susana E. de 
García y Amoldo López A.

Aldea Limera

Directora, Lesbia Urhina.

MUNICIPIO DE AGUAN

Aldea B. de Aguan

Escuela “José C. de l Palle”

Directora, Guillermina de Giiity,

Sub-Director, Leopoldo Fernández.

Profesor Auxiliar, Amuifo González.

Aldea Vuelta Grande

Escoria “Lorenzo F. Mena"

Director, Francisco Ruiz,

Sub-Directora, Consuelo A. de Sua
zo

MUNICIPIO DE LIMON

Aldea Francia

Escuela “José C. del Valle"

Directora, Edelia S. Hernández,

MUNICIPIO DE SANTA FE

Aldea Guadalupe

Escuela “F. Barcelona"

Directora, Olimpia Ocampo.

S«b-Directora, Dolores Echetiique,

Profesora Auxiliar, Justa P. Ocam- 
PO.

Aldea San Antonio

Escoria “José C. ¿e l Palle"

Director, Alexis Ordópez P,

Sub-Directora, Isolína Ocampo.

Profesoras Auxiliares, Melanea Chi
naos y  EUxabetb ^Júnaos.

Aldea Plan Grande

Escoria “El Porvenir"

Directora, Margarita Martínez.

MUNICIPIO DE JRJONA

Aldea Cusuiria

Escueta “Rodoljo Rojas"

Director, J. Hernán Sierra,

.Su|>-Director, Luís González G.

Profesor Auxiliar, Digna E. Gonzá
lez.

Aldea Qaura

Escueta "M iguel Morarán" 

Director, Mareo»x Al varea.

Aldea Ciríboya 
Escuela “Alvaro Contreras" 

Directora, Justa R. G. de Solano. 

Aldea El Tigre

Escuela “M iguel P . Baraona"

Director, Héctor Alvarea.

Aldea Irion« Viejo

Escuda “Dionisio de Herrera”

Director, Roberto Vino íigüero».

Sub-Director, j. Olegario Martínez.

Profesores Marré N icahsa  de Cor
tés y Benito RcmilU, h.

Aldea Ocotales
Escuela “Prcseniación Centeno” 

Director, Juan Kelly Ciaros.

Aldea Punta Piedra 

Eícuria “José C. del Valle" 

Director, Rosendo Núñez B, 

Sub-Dírectora, Cándida González. 
Aldea Sico

Escuela “17 d e  Agosto"

Directora, Elena Rodríguez. 
Sub-Directora, Natalia P. de Her

nández.
Aldea Sangrelaya

Escuela “Marco A . Soto”

Director, Tomás Matrínez.

Sub-Dírector, Bartolomé Arrióla,
Profesores Auxiliares, Oríiüa Torres, 

Victoriano P. Valladares, Rafael Flo
res y Olivia Hernández.

Aldea Tocamacho

Escuela “Juan Lindo"

Director, Claudio Castillo.

Sub-Direcor, Claudio Creen.

Profesoras Auxiliares, Rubenia Ma
rín y Vilma Mendoza,

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De- 
creta N* 173 del 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R, Vn-r.Ena MogAI.ES.

El Secretario de Eatado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Jo sé  M a rtín ez O,

Acuerdo N° 333

Tegucigalpa, D. C., 7 de fehre 
ro de 1693

El Presidente de la Repóblí™
ACUERDA

Autorizar a partir del Io de fe
brero & noviembre del presente

¡mot ja Pensión de ID- . 
tro de ff, 95 nm<r" .1» (I. 25.00) v«„hc-
Utri1̂  mensuales a fflvri , 
íírtHbaMi Albir Mald0^  Íov«> 
R*"* continúe SÜS P‘»
r*^UUo Central, « f S ?  >  desta

M gasto se imputará a i, 
hda correspondiente deí p ‘r 
puesto General de 
gresos.—Comuniques?

Tí. VlLLEDA MoRAXtgf
El Sectario  de Estado > 

Hespacho de Educación P ú ^

fosé Martínez 0.

Acuerdo N* 334
Tegucigalpa, D. C., 7 de U 

brero de 1963, **

Trasladar a partir del 1» de 
febrero a noviembre del presente 
ano, la beca de (L 35,00) tmnt, 
y cinco lempiras mensuales, m* 
fue concedida a la señorita Ada 
Ondina Portillo, para que cuati, * 
nuara sus estudios en U Escueta 
Normal de Señoritas, de esta ci«* 
dad, autorizada en Acuerdo N* 
31(1, de fecha 6 de febrero dtí 
año en curso; dicho traslado 
hace al Instituto Departaroahd 
“A) va m Con t reras”, de Santa 
Rosa de C.opán, con (L 25JD0) 
veinlicmco /empiras mettsut|tfe—V 
Comuniqúese.

R V illeda Morales,

El ’secrptario de Estado ce ti 
Despacho de Educación Púdica, *

/osé Martines 0.

Acuerdo 335

Tegucigalpa, D. C., 8  d e  ftfee 
ro de 1963.

Vista la solicitud pieataM t t  
esta Secretaría, con fecha tsrtar 
ce de enero del ano en curso, pe* 
la Señorita Tula Herrera 
ludíante y vecina de Gracia^ de 
parlamento de Lempira, contrtid* 
a pedir se le conceda equinas 
cia de estudios de las mateo*® 
comprendidas conforme al PUí* 
de Estudios de Educación Nt>mBÍ 
Urbana, con las similares 4 Ha dd 
Plan ds Estudios del Ciclo CwnÓD 
de Cultura General y Ciclo 
sificado de Educación SecunfW- 
ria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el P*f* 
c-r favorable de la Dirección 
neral de Educación Media,

Considerando: Que se conrede  ̂
rá equivalencia de estudios,8** ’̂ 
pre que las asignaturas cu/*  ".
valencia se solicita, ténganla _, 
ma denominación en ^  >v
nes. Artículo 78 del Código
Educación Pública

Por tanto: el Presidente A» ^  , 
República.

ACUERDA:

Conceder la eq ni valencia
tada en la fo rm a  siguiente,
mee Curso de! Ocio .. . J ,  
Cultura Genera t
Estudios Sociales, _ uc «taturales, 
ral y Cívica. Ciencias 
Matemáticas, Tngfes. ,
Física, Educación &
Plásticas.

lelo Común de Cultura
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Idion»* Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, MaUmáli- 
âs Inglés, Educación Física, Edu

cción Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cutura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés, Edu
cación Física. Fducacíón Musical. 
Educación para el Hogar. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma
Racional, I n g l é s ,  Matemáticas. 
Historia Universal, Biología. Fí
sica, Química, Filosofía. Educa
ción Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Historia
Universal. Física. Química. Sico
logía General, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

J o sé  M a r tín e z  O .

■ ' Acuerdo N” 336

Tegucigalpa. D. C., 8 de febre
ro de 1963.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por el joven Hernán Milla Neda 
estudiante y vecino de este Distri 
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudio^ 
de Ia& materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simiia 
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General: 
aéompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

-Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tan to : el Presidente de la 
República.

acuerda:

Conceder la equivalencia solici 

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Educación Mo

ra] y Cívica, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Socia

les, Ciencias Naturales, Inglés.. 

Educación Física, Educación Mu

sical, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

R. Vi u .eda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

J o s é  M a r tín e z  J ) .

Acuerdo N" 337

Tegucigalpa, D. C., 8 de febre 
ro de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de enero del año en curso, por el 
joven José Armando Ramírez, es
tudiante y vecino de Gracias, de
partamento de Lempira, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal t  r- 
bana. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Cirio Di- 
vercificado de Educación Secun
daria: acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri- 

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nácio- 

nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educa 

ción Física, Educación Musical. 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Idioma Nacional, Estudioc 

Sociales. Ciencias Naturales. Ma

temáticas, Inglés, Educación Físi

ca, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Cien

cias Naturales, Matemáticas, In

glés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Industriales. Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma 

Nacional, I n g l é s ,  Matemáticas. 

Historia Universal, Biología, Físi

ca, Química, Filosofía, Educación 

Física y Deportes. Segundo Curso 

del Ciclo Diversificado de Educa

ción Secundaria, Historia Univer

sal, Física, Química, Sicología Ge

neral Educación Física y Depor

tes.—Comuniqúese.
R. V illed* Morales.

El Secretario  de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

J o s é  M a r tín e z  O .

________  A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 11 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ' Registro de Marca — 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de Tabacalera Costarricense. Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de San José, República de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en la representación de una cajetilla de cigarrillos, mostrando 
dos de sus caras y una abertura en su parte superior por donde 
aparecen tres cigarrillos. La p'irte de arriba de ambas caras 
se encuentra atravesada por líneas horizontales, leyéndose en 
el centro de la cara mayor la palabra distintiva “León”,

dice: "Registro de una marca da 
fábrica.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacn-nia.—Sermón de Pateo- 
rea d- Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René f'áceres, mayor de 
eiad, soler r> Pe lto Mercantil y de 
ette vecindario en rnt condición de 
acoderado d** la SoHedai Arco Li
mited, domiciliada en Lugano, Sui
za, co n  el acatamiento debido ven g o  
a pedir el registro Inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

A R C O PU L M IN
la que dlstlngu- v prot-ge: produc
tos químicos, m« diclnas y prepara
ciones farmacéuticas, Indicados pa
ra la fiebre g rita  , tosferlna, afeo- 
clones pulmonares de los bronquios 
y de la laringe, la que se aplica a 
'os envases c»j%s y empaquea que 
oontlenen los productos, grabándo
la o lmprimléndo a sobre los mis*

y sobre la cual aparece la representación de la cabeza de un 
teón. La p a re  inferior de ambas caras te encuentra atrave
sada por una franja, viéndose, superpuestos a la misma, un 
monograma con las letras mayúsculas “T C” , y un número 
20. En la parte central de la cara menor aparece la leyenda 
‘Manufacturados en Costa Rica por Tabacalera Costarricense, 

S. A.” , tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir cigarril os. Presento el poder para que se 
rszone, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C ,, 11 de marzo de 1963.- Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1963

mos, por medio de etiquetas que 
•4 les adhieren y en cualquier otra 
forma apropíala en el éomeroio. 
Presento el cUsé y demás documen* 
tos de ley, y pido que el poder con 
que gestiono Ge rizone del expe
dente de !a marea de fábrica.— 
Tegucigalpa, D. C., mato sets de
mil novecientos sesenta y tres._
(f) Héctor René Cáceres”. Lo que se 
pone en conocimiento del páb tco 
P»ra los efectos de ey. —Tegucigal- 
pa, D. C., io de abril de 1963.

Arqbntina  M. de ChAvkz 
25 J. y 5 J. 63.

Ls Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreta>ít¡ de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con Leba tren de mayo del alio 
en curso, seadm 'tló a solicitud que 
dice: “ Regutro de una marca de 
fábrtc>*.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda—SeccióD de Paten
t a  de Marcas de táb rlca__Yo,
Héctor René Cáceres, mayor de 
dad, soltero Per to Mercantil y 

de este vecindario, en mt condición 
de apedejado oe> a Sociedad Arco 
Llmltt d, domici i ida en Lugano, 
Suiza con el acatamiento debido 
*ei go a pedir el registro inicial de 
ia marca de fábrica consistente en 
a pa ahra>

A R C O B U T I N A
m que oJ*ilnt ue y protege; produc
tos químico*, medicinas y prep*ra-

25 J. 63.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría cu 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fe* ha set* de mayo del > & 
-n curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R glstro de una man a 
«ie fábrica — Sefior Ministro de Eco- 
«omfa y Hacienda Secatón de P í
enles de Marcas ne Fibrina: Y* , 

Héctor René Các* r. s, m*yor de 
dad, soltero, Perito Mercan’!) y 

de este vecindario, en mi condición 
<e apoderado de la Sociedad A«cc 
Limited, domiciliada m  Lugin 
Suiza, con el acatamiento dt-bi u> 
vengo a pedir el registro inicia) ne 
a marca de fábrica consistente en 

la palanra:

R E G E N E X
la que distingo* y pr< t>g<- produc
tos químicos, me Hernis > prepara
ciones farmacéuticas, indicados en 
•a insuficiencia hepática, hepatitis 
Ciiroils, intoxica Clon es hepáticas.

Aegentina M. de ChXvzz.

t-tz , la que se apiles en los env-- 
< ajas y empaques que & atienen 

«os productos, grabándola o impri
miéndola sobre Jos mismos, por 
*<edlo de etiquetas que se es ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el cli-é > d> más documentos de 
ley y pido que el poder con que 
gestiono se razone en el expediente 
te la marca de fábrica.—1Teguci

galpa, U. C. mayo seis de mil no 
vedemos sesenta y tres.—(f) Héc- 
«or René Cácer s". Lo que se pon- 
-n conccunimto del público para 
los efectos de ley—Tegucigalpa, D. 
G., 10 ab ti d 1963.

Argentina M. de Cs Í vez
25 J > 5 J . 63.

La Infrascrita, Jefe <ie la Se¿e>ó 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la secretaria de 
Econ< mía y Hacienda, hace sabe : 
que con fecha sets de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud qn-

•ioDes farnucéutlcas, indicados p i
ra todas la» formas y reumatismo y 
ie artritis, ia que se aplica a los 
envases, c*j*B y empaques que con
denen irs productos, grabándola o 
imprimiéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas, que se lee 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio, Presento 
el clisé y demás documentos de ley, 
> pido que el poder ccn que gestiono 
se razone del expediente de la mar
ca de fábrica “ Arco” .—Teguclgal- 
pe, D. C., mayo tres de m*l nove- 
c entos sesenta y tres.—(f) Héotor 
Rene Cácere-.” . o que se pone en 
eonooimler t  > del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo ne 1963.

Argentina M. dr Chávez.
J. y 5 J. 63

L* i fr>sc lie, Jt-fe de a Ración 
te Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaria de 
Eccnnmfa y Hacienda, hac** saber: 
q>re > on fecha sets de mayo del 
afio m  cura», se ad mi ió la soti Hud 
que dice: "Registro de una marca 
de fábrica.—S fi r Ministro da Seo*
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nomfi y Hwienia. -Peatón 6 ** P»- La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marca?
tantas d* Marcas de Fábrica.-Ye, 1 ^  fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha- 
Héctor Bañé OAeeres, mayor rt* , ’ ,cienda, hace saber: que■ollero, Perito Mercantil y 
da asta vecindario, an mi oonrtlelón 
da apodando de la 8 ocladad Arco 
Limitad, domloitlada en Lugano. 
Salta, con el aeatamlaoto debido 
vengo a pedir el registro Inicial da 
la marca da fábrica consistente en 
la palabra:

BIOPROPEN
la que dlsttngus y protege: proúuo- 
tos químicos, medicinas y prepara* 
doñea farmacéutica», Indicados ei 
las infeccionas cansa las por agentes 
fieniolUno ~ sensibles y particular
mente en todos los caeos donde es 
Importaras o b t e n e r  símulcánea. 
mente niveles terapéuticos (leva
dos, la que se aplica en Irs envases, 
«ajas y  empaques que contienen 
los productos, grabándola o impri
miéndola sobre loe miamos por 
medio ds etiquetas que se le* a' • 
¡hieren y en cua'quter otra forma 
Apropiada eo el comercio. Presento 
-el clisé v demás documentos de ley, 
y pido que ei poder con que gestiono 

•se raz n ; del * spedtenle de la mar* 
oa de fábrica.—Teguclgal pa, D. U-, 
majo seis de mil noveotentoe « s e r 
ta y tres.—(f) Héctor René Cácer 
rea” . Lo que Sd pone en conoci
miento, dei público para loa efecto» 
de ley.—Tegucfgalpa, D. C. 10 de 
mayo de 1963.

Abgbntina M. Dtt ChAvbz 

26 J, f  B J, 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
d« Patentes y Marcas deFábrlcs,

• 'dependiente de te Secretaria da 
t-£Üoomfa y Hacienda, baoe saber:
• que con fecha tras de mayo del afio 
- -en aurs<), se admitió la solicitud que 
■ ■dtee: “Registro de una marcada 
i ¿¿ábriee.—Sefior Mlolstro de Econo 
i míe f  Hacienda —Sección de Paten
cia* de Marcas da Fábrica.—Yo. 
Héotor René Cáoeres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, eo mi condición

'de apoderado de la Sociedad Arco 
'Limited, domiciliada en Lugano, 
«Salea, con el acatamiento debido 
vengo .a pedir el registro inicial de 
la marea dé fábrica consistente en 

¿la palabra:

A R C O
¡In que distingue y protege: produc
tos químicos, medicinas y prepare 
clone* farmacéuticas, I» que se 
¡apiles a loe envases, csjss y empa
ques que contienen loa produoti s, 
grabándola o Imprimiéndola sobre 
ice mismos, por medio de etiquetas 
«que se les adhieren y en cualquier 
Otra forma apropiada eo el comer
cio. Presento el poder y demás 

•documeutts de ley— Teguclgalpa, 
¡D, C-, mayo tres de mi) novecientos 
(sesenta y t r e s . —(t) Héctor René 
-Oácere»”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, O. C,, 10 de 
■mayo de 1963.

Abo entina M. db Chávbz 
36 J. y 5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la so'ici- 
tud que dice: “ Se solicita el

con fecha 11 de marzo 
del Hfio en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: “Registro de Mar
ca. - S* ñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-- 
E n repreeenteción d e 
Tabacalera Costarricense,
Sociedad Anónima, domi- 
ciliada en la ciudad de 
San José, República de 
Costa Rica, vengo a pe
dirle el registro inicia) de 
la marca de fábrica, con
sistente en la representa
ción de una cajetilla de 
cigarrillos, mostrando dos 
de sus caras y una aber
tura en su pirte superior 
por donde ararecen tres 
cigarrillos. Ambas caras 
aparecen atravesadas en 
su parte central por una 
franja, leyéndose superpuesto a ella, en fa cara mayor, 
* Nevada Mentolados” . Sobre dich« franja, y siempre en la 
cara mayor, aparece la representación de un escudo con Jas 
letras *'T C*', entrelazadas, estando sostenido dicho escudo 
por dos leones heráldicos, y viéndose sobre e! mhtno una 
corona. En Ja parte inferior de la cara mayor aparecen Jas 
palabras ‘‘Con Filtro” . La cara menor muestra un número 
20 y la leyenda- “Manufacturados en Costa Rica por Tabaca
lera Costarricense, S. A., San José”, tai romo se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, para distinguir: cigarrillos. 
Presento el poder para que se razone. Jos demás documentos 
de ley y el cli sé.-Tegucigaipa. D. C., 11 de marzo de 1963.- 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de l e y 1Tegucigaipa. U. C.. 23 de mayo 
de 1963.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patent 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de $*7* *

25 J. 63.
Argentina M. os Chato

registro de una marca de fá
brica.—Supremo Poder Ejecu
tivo— (Oficina de Marcas de 
Fábrica y Patentes).—Yo, Ma
nuel de Jesús Pineda, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
como apoderado de la Empre
sa Numar, Sociedad Anónima, 
del domicilio de San José, Re
pública de Costa Rioa, con to
do respeto comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica que con
siste en la palabra:

TREBOL

*

y la Bilueta de un trébol de 
cuatro folíolos la cual será utili
zada para distinguir, amparar 
y proteger de manera especial, 
margarina, mantecas y aceites 
vegetales y animales, registro 
y depósito que solicito por ser la 
traducción al castellano de la 
palabra “ Clover” y que con e) 
nombre de dicha marca sean 
producidos o elaborados en las 
plantas que mi representada 
tiene en la ciudad de San José

de Costa Rica. La marca será 
utilizada independientemente 
de cualquier forma, coior y 
tamaño, imprimiéndola sobre 
los productos y sus envoltorios 
o paquete* que loe contienen 
en todas las formas o modos 
acostumbrados en el comercio. 
Pido que ql poder con que ac
ciono sea razonado del expe
diente de solicitud de registro 
de la marca “Numar”, presen 
tada en esta misma oficina y 
acompaño; etiquetas, contrato 
de agencia y ti c isé. Admi
tida esta solicitud con lo acom
pañado, pido asimismo, se le 
dé el trámite correspondiente, 
hasta que en definitiva se otor
gue a favor de mi representa
da el registro y depósito de la 
marca antes mencionada. —Te- 
gucigalna, D. C., siete de fe
brero ae mil novecientos se 
senta y tres.- ff) Manuel de 
Jesús Pineda” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigaipa, D. C., 18 de mayo de 
1963.

Argent .na M.

25 J. y 6 J. 63.
De  C h Av k z .

de
cienda, hace saber: que con 
fecha 11 de marzo de) año 
en curso, ee admitió la soli
citud jjue dice: ' ‘Registro de 
Warcá.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Tabaca
lera Costarricense, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la 
ciudad de San José, Repú 
bliea de Costa Rica, vengo 
h pedirle el regiatro inicial
de la matea de Fábrica,con
sistente en la representación 
de una cajetilla de cigarri
llos, mostrando dos de sus 
caras y una abertura en su 
■Darte superior por donde 
*• parecen tres cigarrillos.
Le parle de arriba de ambas 
cara* se encuentra atrave- 
sada por líneas horizontales, 
leyéndose en el centro de la 
cara mayor la palabra dis
tintiva “Master”, aparecien
do debajo de ésta un mono 
grama con las letras mayús
culas “T C’\  sostenido por
dos leones heráldico?, y viéndose sobre el mismo una ĉ ofea. 
Debajo de dicho escodo se leen las palabras ‘‘Exfrsbrgoi 
con Filtro” . En la cara menor aparece la leyenda: '‘Mstoím- 
turados en Costa Rica por Tabacalera Costarricense, S, á . ,  
San José, C. R., e indicación eobre el número de cigarrillosqoe 
contiene, tal como ae muestra en las etiqueta» que se acón» 
pañao. para distinguir: cigarrillos. Presento el poder pst» 
que se agregue, los demás documentos de ley y el clisé.—fc  
gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.—Daniel Cáseo L.” U 
que se pone en conocimiento del público para los efectos d* 
ley.-Tegucigaipa, D. C.. 23 de mayo de 1963.

Argentina  M. d e  Ch ív e»
25 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Cluett. Peabody 
& Co., inc., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en la ciudad de Troy, 
Condado de Rensselaer, Esta
do de New York, EstadoB Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
bajo los números: 702,303. el 
2 de agosto de 1960, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: camisas de uto ex
terno; y 728.353, el 6 de marzo 
de 1962, por igual período, 
para amparar: corbatas, blusas 
para mujer, y ropa interior 
para hombres y muchachos; 
consistente en la palabra:

DECTOLENE
y la cual Be aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es

tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieran y 
en cualquiera otra forma «pío- 
piada en el comercio. Ptíwjk 
to el poder pera que se PHOne 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaipa, D. C., 21 de nutro 
de 1963.-DanielCascoL.” U  
que se pone eo conocáemato 
del público para los efectos d* 
ley.—Tegucigaipa, D. C„ 21 
de mayo de 1963.

Aacnmiu 11 nsCnáns
25 J. 63.

La infrascrita» Jefe de la 
Sección de Patentes y Meras* 
de Fábrica, dependiente de k i 
Secretarla de Economía y B*' 
cienda, hace saber: que *0® 
fecha 21 de mayo del afio <» 
curso, se admitió la solícito® 
que dice: “Regiatro de Mit* 
ca.—Señor Ministro de Eeo®* 
mía y Hacienda.—En 
sen tación de Standard 
incorporated, corporación. 
Estado de Deiaware, do®»- 
liada en la ciudad d•
York, Estado de Newjurfc
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LA GACETA.

Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha treinta de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro 

depósito de la marca “Cre- 
tnacar’.—S e f to r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo 
Alberto Gateano M., mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
e s t e  vecindario, respetuosa* 
mente comparezco a n t e  el 
señor Ministro, solicitando sea 
otorgado el registro no origi
nal y depósito de la marca:

CREMACAL
fabricado por la compañía de*

«n la República de Nicaragua.
¿jn el número 2.448, el 2 de 
ionio de 1933. renovada por 
diez sflos.a contar del 2 de junio 
de 1953, para distinguir: leva
duras. polvos para hornear, 
pudines, rellenos de pasteles, 
g^tttes de gelatina y cuales- 
quiera otras sustancias usadas 
¿orno alimentos o como ingre
dientes de los mismos; con sis 
¿ente en la palabra:

R O Y A L
-y la cual se aplica a los envases,
cajas y empaques que contie- — - 
jien los productos, grabándola, nominada Hobsrt L boratones,
imprimiéndola, estampándola, ’ organ,Í ‘lf n *eyeíl
¿>or medio de etiquetas que se ®eI Estado Oklahoma, Estados 
jes adhieren y en cualquiera Umdos de Norte América, que
otra forma apropiada en el 86 usar^ f 10 je9 ê pa*8' 9° â 0 
comercio. Presento el poder aco.mpa^a“a 0ÍT8S palabras 
Dtra que se razone en lo con rt fraaaa *n eWn,líep tÍM v

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que 
con fecha 11 de marzo 
del pfio en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: “ Registrode Marca.—
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En re
presentación de Tabaca
lera Costarricense, Socie
dad Anónima, domicilia
da en la ciudad de San 
José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el 
registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente 

la representación deen

ducente, los demás documentos 
<de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
0 .  C . ,  21  d e  m a y o  d e  1963.—  
Daniel Casco L.” Lo que se 
.pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

Aaourmu M. oc Gaávtz.
25 J. 63.

La infrascrita, Jefe de le Sección 
*de Patentes y Maíces de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
¿ScoDomí* j  Hacienda, hace aab*i: 
que con fecha 21 de majo del ata 
•en corso, aa admitió ia solicitud que 
dice: “Registro de merca.—Señor 
¿Ministro ae Economía j  Hacienda. 
—Eo representación de Standard 
frauda Ineorporated, ooipor*clón 
de! E.tado de Delaware, domicid* 
da en ta ciudad de New York 
Sitado de New Yoik, Estados 
to ld o s  de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
4&aenta en dicha cacica con el nú 
mero 502.510, el 13 ae judo de 1964 
por un periudo de reíate años, para 
•distinguir: café; con aleteóte en isa 
« lieb res:

Chase e Sanbom
-escrita* tai como se muestra es las j 
etiquetas que ee acompañan, y la 
•cusí se aplica a loa envases, cajea y 
empaques que contienen el produc 
>to, grabándola, imprimiéndole, ea- 
<*aarpándola, por medio de etiquetas 
que ee lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el peder pira que 
se razone en lo conducente, les de- 
mái documentos de ley y et casé.— 
Tegucigalpa, O. G., 21 de mayo de 
1963,—Daniel Cisco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pdbitoo
Pira k s efectos de ley__Tegucigal-
•pa, D. G-, 21 de mayo de 1063.

ARGENTINA M. PE CfiiVEZ.

o frases en cualquier tipo y 
forma de letra impresa, lito
grafiada o grabada directa
mente sobre ios envases o en
voltorios adheridos a los mis 
mos, por medio de etiquetas 
de cualquier color y en todas 
las formas o medios utilizados 
en el comercio, que se juzgue 
necesarios, así como la repro
ducción idiomática de la misma 
marca, la cual distinguirá y 
protegerá establecfmientes eo* i 25 J . 63* 
merciales o industríales; pre
paraciones medicinales, higié
nicas y de toda clase; especia
lidades farmacéuticas, drogas, 
productos químicos, veterina
rios y de todo otro, relacionados 
con la salud de las personas 
de los animales. Acompaño a 
eeta solicitud el poder que me 
fue conferido por el Vice Pre
sidente de expresada compa
ñía en cuyo nombre actúo 
para quien solicito el registro 
debidamente autenticado; una 
constancia extendida por ej 
mismo per sonero de la com 
oañfa, en donde aparece que 
dicho producto ha sido inscrito 
en la oficina de Marcas y Pa
tentes de tos Estados Unidos 
de Norte América, con é 

*1 número 525027, también debí 
Idamente autenticada; y diez

una cajetilla de cigarri
llos, mostrando dos de sus 
caras y una abertura en 
su parte superior por don
de aparecen cuatro ciga
rrillos. En el centro de 
la cara mayor aparece la
figura de un indio con plumajes en la cabeza y fumando pipa, 
leyéndose arriba del mismo la palabra ""Cigarrillos’', y debajo 
de él la que dice “ Pielroja” . En la cara menor se ve la pala- 

lbra "Pielroja" y a ambos lados de ella un número 2b, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan, para distinguir: 
cigarrillos. Presento el poder para que se razone los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.“  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.

Asqwhtina M. n a  Chávrx

ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1963*

Abq sk tin i M. ihe ChAv iz

25 J .  y 5 J .  63.

negro, pero podrán usarse en. 
cualquiera otro color. A com- 1 
paño loe siguientes documeo- ** 
tos- 19—Un ciisé y diez ejem- - 
piares de la marca de fábrica.
29—Una constancia extendida— 
por el señor Secretario det?  
Concejo del Distrito Central, ¥ 
en la que consta que el suscri
to tiene establecida y en fun-— 
eionamiento una fábrica de>* 
ropa, y para tal efecto pido ae*— 
razonada tal constancia qa»* 
aparece agregada en las dilt— 
gencia* de registro de la marca- 
de fábrica “Gilda’\  que s e -  
encuentra en trámite en esta» 
mism&B oficinas. P a r a  que^ 
me represente en este asunto, 
confiero poder al Abogado Cé- ' 
aar Augusto Tomé Rápalo, 
quien invisto de todas las fa- * 
cu)ladea generales del manda- - 
to, de conformidad con el Cód-t
de Procs. Administrativos.----
Al Señor Ministro, pido de la -  
manera más respetuosa: Ad- * 
mita la presente solicitud y le* * 
rdé el trám ite de ley —Tego- 
ciga’pa, D. C.t tres de junios 
de mil novecientos sesenta y*, 
tres.—(f) Abud H. Cronfel” . \ 
Lo que se pone en conocimien»' 
to del público para tos efecto»* 
de ley. —Tegucigalpa, D. C.,
4 de junio de 1963.

L i infrascrita, Jefe de l i  Sección 
de Puentes y  M iréis de Fábrica, 
dependiente de l i  Secrete!fi de 
Economía,y Hacienda, h ice saber: 
que con fecha 4 de jumo del afio 
en c u r s o ,  se admitió l i  solicitud 
que (Hce: “Registro de Maros.—Se
llar Ministro de Economía y Ha* 
ctenda.-En representación de Sulla* 
na A. G., compañía oiganlzada ba
jo lia  tejes de Suiza, domiciliad» 
Sn Sthlqual 26fj268, Zurich Sat- 
2 *. vengo a pedirle el registro in 
da! de ia marca de fábrica consis
tente en la palabra;

SULLANA

ABocsmRA M. osXuAvaz 
25 J. y 5 J. 63

Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: 1 ‘Se solicita registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica. - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo. 
Abud H. Cronfel, mayor de 
edad, casado, Industrial y de 
este vecindario, con et mayor 
respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depó
sito como marca inicial hondu 
reña, de la que se describe 
adelante y que servirá para 
proteger y distinguir en gene
ral, ropa de damas, señoritas, 
niñas, y ropa de varón. La 
marca consistirá en et nombre:

25 J. t3.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

muestras de la referida mar
ca. En consecuencia r u e g o  
que previos los trámites lega
les se me resuelva favorable
mente, haciendo el registroy 
depósito solicitado y se me razo
ne y devuelva al poder con que 
actuó.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de. mayo de mil nove
cientos sesenta y tres,—(f) 
Alberto Galeano M.—Otrosí. 
Acompaño además el contrato 
de agencia celebrado con ej 
Dr. Miguel Andome Fernán
dez quien ee encargará de la 
distribución y venta del mismo 
producto.—La misma fecha,— 
(f) Alberto Galeano M.” Lo

pir» distinguir: tabaco, m iau fae
nármelo o no; y n  Cvin #e aplica i  
las cajetillas, oarcoots, envites, ca
j ú  y empaques que coutieuen el 
producto, imprimiéndola, 
piodoia, por medio de etiquetas 
que se leí adhieren y eo cualquiera 
otra forma apropiada en ei comer
cio- Presento ti podtr para que ae 
i otoña en lo eonduoence, los demás 
documentos de ley y el clisé —Te- 
guelgaips, D. C.t 4 de junio de 1963. 
—Danlei Casco L." Lo que te pone 
en conocimiento dei públko para 
los efectos ae ley.— Tcgucigttpa, 
D. C., 4  de junio ae 1963,

Argentina M. de Chávez 
¿6  J. y 5 J. «3.

La infrascrita. Jefe de la
(f) Alberto Galeano M /’ loi —  ---------
que Be pone en conocimiento 1 Sección de Patente» y Marcas
del público para los efectos da ide Fábrica, dependiente de la

en letra sobresaliente estile 
gótico y abajo de ésta, en letra 
pequeña y en letra de imprenta 
la frase “marca registrada’*. 
La marca anterior se imprimí 
rá o bordará eo etiquetas de 
papel o género que se agrega
rán a Job artículos elaborados; 
también podrá imprimirse en 
cajas de cartón, bolsas de pa 
peí o plásticas, para empacar 
dichos artículos, y las letras 
corrientemente serán de color

La infrascrita, Jefe de la Sardón—: 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretaría de ** 
Economía y Hacienda, hace saber*. ~  
que con fecha diez de mayo del afio - 
en curso,se admitió la solicitud qu* 
dies: “Registro de una marca de fá
brica.— Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héctor ' 
Recé Cáoeres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este*-- 
vecindario, en mi condición de apo
derado de la Sociedad Arco Lfmi-- 
ted, domiciliada en Lugano, Suiza, 
con el acatamiento debido vengo a— - 
pedir el registro inicial de la marcad- 
de fábrica eonslitente en la pala-* - 
bra:

ARC0S0L0NB
ia que distingue y protege artícu-*’ 
os de tocador, perfumería, producá  
eos químicos, medie iuas y prepara-— 
clones farmacéuticas, la q u e  se* 
ipiles eu los envases, cajas y em
piques que oontieoen los produc- - 
toe, grabándola o Imprimiéndola** 
•ob$a los mismos, por medio da etl- * 
quetas que ae les adhieren y en - 
cualquier otra forma apropiada an
sí comercio. Presento el otisé f~  
demás dooumentos de ley y pido* 
que el poder con que gestiono ee*- 
razone del expediente ae la marca-— 
de fábrica **Arco”.—Tegucigalpa, k 
D. O., días de mayo de mil nove-4 
cientos staenla y tres— (f) flée- * 
sor Roló Cacares*'. Lo que se pon»* 
en ccncclmlento del público paca
tos afectos de ley.— Tegucigalpa^. 
D. C., 31 de mayo de 1965.

Argentina M. se  CaXvxz j
35 3 y 5 J. 63.
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Murcas 
de Fábnca, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H« 
cienda, hace saber; que con 
fecha tres de mayo del «fto en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de una 
marca de fábrica,—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. —Sección de Patentes de 
Marcas de Fábrica. -  Yo, Héc
tor René Cáceres, mavor d* 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

A R C O C I L I N
la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmaceúti- 
cas, indicados para infeccio 
nes de sistema urinario y res
piratorio, endocarditis, etc , 
la que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen Jos productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el corr ercio. Presento el clisé 
y demás documentos de ley y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica "Arco” . 
—Tegucígalpa, D. C , mayo 
tres de mil novecientos seseo 
ta  y tres.—(f) Héctor René 
Cáceres” . Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguc * 
galpa, D. C., 10 de mayo de 
1963.

Argentina BL de Chívez

25 J. y 5 J. 63.

La infraecnta, J .fe  de la Sección de.Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y H
oienda, hace saber: que 
con fecha 11 d/e marzo del 
«ño en curso, se admitió 
la solicitud que dice; "Re
gistro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y 
Hacienda.—En represen
tación de Tabacalera Cos
tarricense, Sociedad Anó
nima,' domici íada en la 
< iudad de San José, Re
pública de Co-ta Rica, 
vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la 
r* presentación de una ca
jetilla de cigarrillo!», mos
trando dos de sub caras 
v una abertura en su par
te superior por donde 
aparecen tres cigarrillos.
Ambas caras llevan una 
franja en la parte de arri
ba, estando rayadas en 
-entido vertical. En' el 
centro de la cara mayor 
aparece la palabra "Agui
la” ; sobre ella la figura
de un águila con las a'as abiertas y sosteniendo con bus garras 
un escudo con las letras ‘ T C” entrelazadas, y debajo de 1* 
misma laB palabras "Extralarg s Filtrados” . En la cara me 
ñor se ve un número 20 y la leyenda: "'Manufacturados en 
Costa Rica por Tabaca'era Costarricense, S A., San José,
C. R.’\  tal como se muestra en las etiquetas que se  acompañan1 
para distinguir: cigarrillos. Presento el poder para que se 
razone, los demás documentos de ley y el clisé. — Tegucígalpa,
D. C. II  de marzo de 1963.-Daniel Casco L.” Lo que se 
none en conocimiento del público para los efectos de ley. 
Tegucígalpa, D- C., 23 de mayo de 1963.

Arreottos m . Je ChAvta.

25 J  63.

reifuctgslp», D. U , 10 de m»yt< d»
>903.

A BOENTINA M. DK CííjÍVEX. 
i 5 J. y 8 J 63.

La infrascrita Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de u» a 
marca de fábrica. Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da- S e c c i ó n  de Patente-* y 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc 
tor René Cáceres, mayor de 
edad soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de

la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

ARCONOYIN
hs que distingue y protege 
artículos de tocador, perfume 
ría, productos químicos y pre 
paraciones farmacéuticas, la 
que se aplica en los envases 
cajas y empaques que contó - 
nen ios productos, grabánrp b 
o imprimiéndola sobre los mis
mos. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra f< rma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás documentos de ley, y 
pido que el poder conque ges
tiono se razone del expediente 
déla marca de fábrica "Arco” . 
—Tegucígalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se po 
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Te- 
gucipalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

Argentina M. de Chívez

25 J. y 5 J . 63.

Lfc Infrascrita J f de ■ » Mece <*i 
de Patentes y Matosa <te Fábrica

d -p o d ie n te  de la S cre tarí»  d 
RcoDomía y H acienda, hace aaber: 
t e con f e c h a  toes de m a y *  
M  hfio en cur^o se adm itió  la so  ! 

elr iirt que dice: * R egistro  de un 
Tnarca de fáb  lea.—S-Oor Mintatu*

E  onomfa y H acienda .—S cció1 
te P s ten tea d  Ma cas de F ábrica — 
Y<>. H éctor R n i  Sácere*, mayor de 
« i»d, soltero. PeHto M ercantil y rl» 
e-,te vecindario, en mi condición d 
apoogrgdc de ta sociedad Arco L> 
n i t e  d, domici lada en Lugano, 
Suiza, con el acatam ien to  déb il' 
.>nKo a pedir el registro  inicial d> 
a m arca de fábrica cosisten te en l¡

I m o g a s t r e h
1% que disttnifue y protege: produc.
• os químico?, m edicinas y  prepara, 
- i o n e s  farm acéuticas indicado* 
para anem ias, enferm edades Cióul 
c*s. taiea como ago tam ien to  In ii- 
ec tua i, fíaico, e tc ., la que se aplica 
a .os envases, cajas y empaques 
que c n tipnen los productos, gra- 
bándo a o im prim iéndola sobre los 
■ tam os,por medio de e tique tas que 

«r Ies adhieren  y en  cualquier ofcr- 
forma apropiaría en el comercio 
Presento al clisé y demás dooumen 
1 os de ley y pido que el poder coi 
que gestiono se razone del expe
den te  de la m arca de fáb rica  “A  - 
.•.o” .-T«>RUciga pa, u . O,, mayo tre* 
te m i' novecientos sesenta y tre?. 
- i f )  H écto r R ené Cáceres*’. Lo 
qu« se pone en conocimiento de 
►.rtblioo para los efectos da J«y.—

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentfs y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha- eeis de mayo del año en 
curso, se udmhió la Folichud 
que dice: "Registro de un» 
mares de fábrica— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes de 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc
tor René ‘Cáceres, mayor d? 
edad, soltero, Teríto Mercanti1 
y de este vecindario, en 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi- 
citiada'en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ARCONEORINE
la que distingue y protege; 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuti
cas, indicados en anemias, en 
todas las cnmnlicaciones neu- 
títicas y de reumatismo, etc., 
la que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás d o c u m e n t o s  de 
ley y pido que el poder con 
que gestiono se razone del ex
pediente de la marca de fábri
ca.-Tegucígalpa, D. C., mayo 
seis de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en cono
cimiento de) público para los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 10 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
25 J. y 5 J. 63.

ciai ce la marca de fábrica
consistente en la palabra*

CLORAVM A
la que distingue y proteja; 
productos químicos, medida^ 
v preparaciones farmacéutica* 
indicados para infecciones del 
aparato respiratorio, digestivo
urogenital y enfermedades Ib' 
{* ccicsaa en general, la ^  
aplicB a los envases, cajea y 
empaques qup contiena»: fot 
productos, grabándola cuita, 
primiéndola sobre los miafcos, 
por medio de Etiquetas que» 
l<-s adhieren y en cualquier 
oira forma apropiada en elco* 
murcio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley, y pj. 
do que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica ”Aretf\ 
—Tegucígalpa, D. C., mayo 
tres de mil novecientos tesen- 
t» y t»ea.— (f) Héctor RenéCá- 
ceres” Lo que se pone ea 
conocimiento del público pan 
ios efectos de ley.—Tegueigri- 
pa D. C , 10 de mayo de tttft.

Argentina M. de Chiv t | 
25 J y 5J. 63.

La infrascrita, Jefe de l¿ 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secietaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; "Registro de 
una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
de Mareas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
•a Sociedad Arco Limited, do
miciliada en Lugano, Suiz*, 
con el acatamiento d e b i d o  

| vengo a pedir el registro ini-

La infrascrita, Jefe de fe 
Sección de Patentes y Mifí$¡ 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que qpn 
fecha 22 de, mayo del afta efc 
curso, se admitid la soüaftgd 
que dice: "Registro de IGfr 
ca. Señor Ministro de fie 
nomía y Hacienda.—En ré^e- 
í-entBción dei señor fierre 46- 
dre Houdeiot Cahaigne Métf* 
co Veterinario, domiciliado.Él 
la ciudad de San Salvador, &  
pública de El Salvador, Ceitfpr \ 
América, vengo a pedirle el*re-, 
gistro inicial de la mareado 
fábrica consistente en el mono* 
grama ‘ P A H,’, tal comal*

muestra en .laa etiquetaos®®
se acompañan, para distingo^* 
frutas frescas y en conservé»* 
y la cual se aplica a lo8 enTR* 
ses, cajas y empaques qu ®0B* 
tienen los productos, grabáP* 
d o I a, imprimiéndola, estáis* 
pándola, por medio de etiqueta 
que se les adhieren y en c®w* 
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 0®* 
der para que se agregue, w® 
demás documento* de ley ^
cíisé.-Tegucigalpa. 
de mayo de 1963.-Haoí®* 
co L .” Lo que «  P»ne e0 
conocimiento del público par* 
los efectos de l e y . - T e g u ^  
pa, D. C., 23 de mayo de 1W*

Argentina M. d* CeA®*

25 J. 63.
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tnfrMOtltft, Jefe de i» Secció ■ 
pefeentet y Marcas de Fábrica 

defendiente de la Secretaria de 
^go^ofnfa y Hacienda, hace saber; 
uñeron ficha trece de un yo del 
oso «n curio, «e admitió la solicitud 
one dice: ’B g>itro de una marca 
de fibrina —Señor Ministro de Rco- 
ftomfa y Hacienda— Sección de P* 
trufes y ms'crs de fábrica.—Yo, 
0 éot>or B né Cáeerw, mayor de 
•dad. so) ero, Perito Mercantil > 
desate vecindario, en mi ccndlción 
de apoderado de la Sociedad Arco 
£lmlted, domiciliada en Lugano, 
gaita» con el acatamiento debido, 
tengo a pedir ei registro Inicial de 
)a merca de fábrica consistente en 
(• p*>»bra:

ARCODEXAN
1* Que d srlhgue y  protege artículos 
de tocador, perfum ería, producto*, 
químico* y preparaciones íarm acéo 
ticas, la que se aplica en les envasen, 
cijas y em paques que contienen 
los productcs, grabándola o im pri
miéndola sobre los m emos, por m> - 
medio de e tiq u e tas  que se Ies ad
hieren y en cualquier o tra  forma 
apropiada en «i & merefo. P resento  
el O llé y dem ás dreum entos de le*,

» fP* o que el poder con que gestiono 
te r t ro re  del expediente de la m ar
ea de fábrica “ Arco” .—Teguctga 
pa, D. C., trece de mayo de mi 
novecientos s e s e n t a  y tres .—(f) 
Héctor Re Dé Cáceres” . Lo que t.t 
,pone en conocim iento del púb ico
para l<s efectos de ley_T-guc gal
pa, D. I) . ?1 de maro de 1063

Argentina M. de Chávez

t&J y 6 J. *3.

- La in frascrita , Jefe de la Sección 
de P aten tes  y Marcas de Fábrica 
depen Hente de Ja Secretaría de 
lcohm nf* y Hacienda, bace saber: 
qué con f cha t^ece de mayo del afi< 
en curso se adm itid  la solicitud que 
dice: * B -g lstro  de una m arca de 
flb n c*  — Jññor M inistro de Econo 
mía y  H te len d a .—Sección de P a
tentes y Marcas de Fábrica.—Yo, 
H éctor R tflé Cáceres, mayor ae 
edad, su<teio, P erito  MetCantil j 
de este vecindario, en mi condición 
de apoderado de la Sociedad Arco 
U n ited , dom iciliada en Lugano 
Sulta. oon el acatam iento  debí i o 
vengo a pedir el x tgL tro  in ic ia l 
de la m arca de fábrica consta ten  t. 
en la palabra:

LABERGOL
laque d b tu  gur y protege ad iem os 
de tocador, perfum ería. producto» 
quítLilc.js y preparaciones tarca*- 
Céutit as. la que se apiica a ¡os enva 
aei, cajas y em paques que con ti e* 
te a  lus productos, grabándola ( 
imprltuién ioia sobre ios miamos 
por meció de e tique tas  que se íes 
adhieren y en cualquier o tra form a 
apropiada en el comercio. P resento 
el odaé y dem ás docum entos de le>. 
9 Pido que ei poJer con que gestio

no  se razone del expediente de la 
marca ue fábrica “ Arco” .—T- guci 
galp», D C., 13 de mayo de mil no 
vecieuto* sesenta y tre s .—(O H éctoi 
Bené Oáceres. Lo que »8 pune en 
doncel m iento dei público para loa 
afectos i© j©y.— Tegtkigalpa, X>. U-, 
21 de mayo dr 1983

Argentina M. de Chávez

25 J. j 5 J . «3.

La trifraacrita, Je fe  de la Sección 
®a P aten tes y M arcas de Fábrica, 
dependiente d e i s  S e c u ta r ía  d« 
Bconomía y H acienda, hace saber.

que con facha seis de  mayo dei afl. 
en curso, se ad m itió la  solicitud q u 
ilco- “ R egistro  de una m arca di
f á s i c a __señor M ln is tr id e  Bcono
m ía y H acienda.—Secc'ón de P*- 
r, nrea y Marcas de Fábrica —T< 
H éctor R né Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Pe í o M ercantil y 
de este vecindario, en  mi condición 
de apoderado de la Sociedad Are* 
L im ited , dom iciliada eo Lugano, 
Suiza, con el acatam ien to  debido 
v-ngo a pedir el registro  L istel de 
la m arca de fábrica consisten te  e» 
'a  palabra;

ROJAMIN
a  que dfattngue y protege produc
tos farm acéuticos, a rtícu lo s de tn  
cador, perfum ería y productos qul 
micos, la cual se apdca a loa enve»s 
que contienen loa productos o ni rae 
tsm e n te  & los Laicos, por medio <1» 
e tiq u e tas  o en cualqu ier o tra  íorm r 
usada en el comercio. P resento e 
•1 é y d m&9 docum entos de ley, y 
pido que el poder coo que gestión 
se razone del expediente de m m al
ea de fábrica “ Arco” . —Teguclga) 
pa, D. V.. seta de mayo d i  de mi 
novecientos a*santa y tre s—  (f) 
H éctor Bené Cáceres” . Lo que se 
pone en conocim iento del público 
para loa efecto* de ley.—Teguclgai 
p i, D. C., 21 de mayo de 1963.

Argentina M. d i Chávez.
>5 J. y 5 J. 63

L a In frasc rita , J e fe  de la Sec
ción de P a ten tes  y M ateas dr 
F á b ric a , d epend ien te  de la S ecre
ta rla  de E conom ía y  H ac ien d a , 
h«ce sa b e i: q u e  con  fecha dle? 
de m ayo  del «fio en  cu rso , se «d 
m itió  la so licitud  q u e  d ice; 'R t .  
g is tro  de una m arca de fáb rica .—  
S eñor M inistro  de E conom ía y 
H a c i e n d a — S ección  d e  p.* 
te n tes  y  M a r c a s  d e  Fá* 
b r lc a .— Y o, H é c to r  R e n é  Cá- 
ceres. m ayor de edad , so ltero  
P e r ito  M ercíiu tll y de este  vecin
dario  en  mí cond ición  de A pode
rado de la Sociedad A rco L im i
ted, dom iciliada e u L u gano , 
S uiza, con el a c a tam ien to  debido, 
vengo  a  p ed ir el re g is tro  in ic ía 
le la m arca  de fáb rica  consis

te n te  en  la p a lab ra ;

L I S E R G O T
la q u e  d is tin g u e  y p ro tege  a r
tículos de tocador, p erfum ería  
p roductos qu ím icos y p rep a ra 
ciones fa rm acéu ticas , la q u e  se 

* pilca en  tos envflses, ca jas y em 
paques que co n tien en  los p ro 
d u cto s, g rab án d o la  o im pritu ién . 
dola sobre los m ism os, por m edio 
de e tiq u e ta s  que se les adhieren  
y en  cu a lq u ie r o tra  form a ap ro 
p iada en  el com ercio. Preseut* 
rl c lisé  y dem ás docum en tos de 
íey. y p ido  q u e  e l poder con  qu» 
.e s tlo u o  se razone del expedienta 
de la m arca  de fábrica “ A rco”  —  
T eg u c ig a lp a , D, C ,  diez de tu  
yo de m il novecien tos sesen ta y 
tre s .— (f) H éctor R e n é  C áceres” 

Lo q u e  se pone e n  conocim ien to  
del púb lico  p a ra  los efectos de

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
trente y, si posible fue 
re, a máquina.

ley,—  T e g u c ig a lp a , D. C .( 21 th
mayo de I963,

Abquntina M. de Chávxz 
35 J. y 5 J  63.

La infrascrita, Je fe ‘de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, HACE SABER: que 
con fecha nueve de mayo 
deí año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: «Registro 
de Marea de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.-Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de don 
Esteban Laínez Rubio, mayor 
de edad, contador, casado, del 
domicilio de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con
forme lo acredito con el poder 
que presento, vengo a pedir el 
registro inicial de la marca de 
fábrica que consiste en un do
ble círculo con la leyenda que 
dice: «Magnesió Calsinado Su
premo»,

la que distingue y protege pro
ductos farmacéuticos en cual
quier forma para uso humano, 
y la cual se aplicará a lop enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, por 
medio de etiquetas y en cual
quier otra forma usada en el co
mercio. Presento el clisé y los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Héctor René 
Cáceres». Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
25 J., 5 y 15 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se

cretaría de Economía y Hacien
da, HACE SABER: que con 
fecha tres de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: «Registro de una 
Marca de Fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Marco TulioCarbajal, 
mayor de edad, casado, Inge
niero Agrónomo, y de este do
micilio, en mi condición de re
presentante de la Compañía 
Farmacéutica Limitada, con 
domicilio en San José de Costa 
Rica, República de Costa Rica, 
vengo a pedir el registro de la 
marca de fábriha inscrita en la 
República de Costa Rica, con 
el Número 15.688, Folio 61, del 
Tomo 46, consistente en la pa
labra:

T E R S O D E R B i
para distinguir: cremas para 
tocador: y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, estampándola, impri
miéndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
abril de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Marco Tulio 
Garba jal». Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chave 
25 J„  5 y 15 J. 63.

L a in fra sc rita , Jefe de  la S er 
ción  de la te n te s  y M arcas d» 
F á b r ic a , d epend ien te  de la Secre
ta b a  de E conom ía y H ac ien d a , 
hace saber: que con  fecha di»? 
<te m ayo  del año  en cu rso , se a*i. 
m ltló  la so licitud  que d ice ; *‘R t . 
g is tro  de una m arca de fáb rica  —  
S eñor M inistro  de E co n o m ía  > 
H ac ien d a .—  S ecció n  d e  P a te ó 
les y  M arcas de F áb rica . — Yo, 
H éctor R ené C áceres, m ay o r d* 
edao . so ltero . P erito  M e rc an til > 
de este vec indario , eu  m i con
d ic ión  de A p o d erad o  d e  la Su
c iedad  A rco  L im ited , dom lcllada 
-*h L u g an o , S u iva, co u  el a a ta 
m ien to  debido, vengo  a p ed ir el 
1 eg is tro  in ic ia l de la m a rc a  de 
fábrica consisten  e en  la p alab ra :

D I F O S F I N
U q u e  d is tin g u e  y p ro teg e  a r
tícu los de tocador, perfu tn e tfa , 
iroductos qu ím icos y p rep a ra 

ciones í-tTiUacéutlcas, la que se 
-plica en  los envases, cajas y 
-m paques que c o n tien e n  los pro» 
uctos, grabándola o im p rltn lén  

dola sobre los m ism os, po r m eció  
le e tiq u e tas  q u e  se Ies a d h ie re n  

y eu  cu a lq u ie r o tra  fo rm a ap ro 
piada en  el com ercio . P re sen to

1 clisé y d em ás riocum enlos de 
ley. y pido que el poder c* n que 
gestiono se razone  del ex p ed ien 
te de la m arca  de  fábrica “ A rc o ” . 
— T eg u c ig a lp a  D. í \  d iez de  
m ayo de m il novecien tos sesen ta  
• r e s .— ( t)H é c to r  R e ré  Cácere 
Lo que se pone  en conocim ien to  
del público  p i r a  los electos de  
e y .—  T e g u c ig a lp a , D. C , 21 de 

m ayo de 1963

Abobntwa M. dx Chávxz

í S J . y 5 j  63 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, h*ce saber: Que con 
fecha trece de mayo del afio 
en curso, Be admitió la solici
tud que d i c e :  ‘‘Registro de 
una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección d e  Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres. mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
fa Sociedad Arco Limited, do
miciliada en Lugano. Suiza, 
con el acatamiento d e b i d o ,  
vengo a pedir el registra ini
ciad de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

TIAMIDIN A
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que 
se aplica en Irs envases, cajas 
y empaques que contienen los 
productos, grabándola o im
primiéndola sobre loa mismos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en e) co
mercio. presento eJ cli«é y  
demás dr comentos de ley, y 
pido que el poder con que 
gestiono se razone del expe
diente de la marca de fábrica 
* Arco”. - Tegucigalpa, D. C., 
trece de m»yode mil novecien
tos sesenta y tres if) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,t 21 de ma
yo de 1963*

Argentina M. de Chávez

25 J. y 5 J. 63.

RESOLUCION
______ i

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por et señor Earl Cao- 
per, mayor de edad, casado. Ofi
cinista, de este vecindario, actuan
do con poder especial de la Cen
tral American Miujng and Oil, 
Inc., Sociedad Anónima, constitui
da en U ciudad de Panamá, con
traída su solicitud a pedir se K 
declare previos los trámites lega*
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r GACETA. — R E P l BU C A  DE HONDURAS. — TEGU aQ ALPA , D.
C , 25 DE JUNIO DE 1003

r
le3 la adaptación del contrato con- , 
tenido en Decreto Ley N9 37, de 
fecha primero de febrero de 1955, 
para la concesión de exploración 
y explotación de petróleo y otro* 
minerales que se encuentran en el 
subsuelo y suelo de terrenos de 
cualquier dominio, a la nueva Ley 

t-d e  Petróleo y su Reglamento rea 
^ p c c U v o .

Resulta: Que la solicitud de 
'«adaptación fue presentad* ej 23 

de mayo del presente año a esta 
.Dirección General, y encontrándo
le  enmarcada en la Ley, se proce
dió a darle el trámite que ameri
ta, en vista de que su presenta- 
<ión es conform e a derecho.

C Ü N V O U A T O R l A
Se convoca a los señorea accionista# del Banco de 

Hondura» para que asistan a la asamblea general ordina* 
ría que tendrá lugar el jueves U de julio próximo, de Ue 
tres de ia tarde en adelante, en  al loca) do Ja oficina cen
tral, en la cual se tratarán los asuntos a que se refiere el 
artículo 18 de los estatutos. Si por cualquier motivo no 
se celebrare la sesión, se convoca para el día siguiente a
la misma hora y en el mismo lugar.

LA JUN TA DIRECTIVA
19 y 25 J . y 19» 8 y 10 J. 63.

Resulta: Que es evidente que el 
primero de febrero de 1955, se 

e m itió  el Decreto Ley N 9 37, por 
medio del cual se otorgó a la 

¿Compañía Petrolera jíondureña,
_ S. A., una concesión para la ex- J 

dotación y explotación de petró-| 
feos y otros minerales, en los De
partamentos de Cortés, AtJántida, 

i’Colón, Isla* de la Bahía, territo
rio de La Mosquiti», hoy Departa- 

«mentó de Gracias a Dios, mares 
territoriales del litoral Atlántico, 

¿inclusive el zócalo continental. V 
¡que posteriormente por Acuerdo 

,Ñ* 191 del primero de noviera 
,hre de 1955, se aumentó el área 

la concesión al Departamento 
^♦de Comayagua, de igual manera 

que la otorgada en los otros de
partamentos. Asimismo con fecha 

13 de mayo de 1961 por Acuer
do N’ 206 del Poder Ejecutivo 

aprobó el traspaso verificado 
¿por la Petrolera Hondureña, S. 
A.t a favor de la Fording Mining 

a . and Development Corporation, y 
jj^esta empresa traspasó a la Central 
^American Mining and Oil, Inc.»
_ traspaso este último que fue apro- 

bado a la C e n t r a l  American 
^Mining and Oil Inc., traspaso 
-este último que fue aproba 
»do por el Poder Ejecutivo en 
Acuerdo N“ 231 del 30 de junio 

.de 1961, y finalmente Central 
American Mining, traspasó a fa
vor de la Puré Oíl Companv oí 

Honduras, Inc., la anterior con 
cesión er¡ una área en /.a Mosquí 
tia de Honduras, así: En la In-1 
tercepción de la frontera entre' 
Honduras y Nicaragua a lo largo 
del Río Wans Coco o Segovia don

óle intercepta el meridiano 34° 
.30* Longitud Oeste; luego al Not- 

'rte, hasta el Paralelo 15°, 15’, La
titud Norte; luego al Oeste hasta 

,*e\ meridiano 849, 45* Longitud 
'Oeste; luego al Norte hasta la in- 
tercepción del Paralelo 16°, Lati

tu d  Norte y Meridiano 84°, 45’ 
J .ongitud Oeste; luego al Este has- 

v ta  el Meridiano 83°, 30’ Longitud 
«Oeste; luego al Sur hasta el Pa 
sralelo 16° Latitud Norte; luego 
*al Este hasta el Meridiano 81°, 43’

¿.Longitud Oeste; luego al Sur hss- 
f  ta su intercepción con el paralelo 
: que pasa por el punto de partida 
«del límite natural • entre Hondu- 
. ras y Nicaragua en la desembo- 
-cadura de} Río Wans Coco o Se
govia; luego al Oeste siguiendo 
-dicho paralelo hasta que encuen 
ira  la costa, en el mismo punto 
le partida de dicho límite natural; 
luego al Oeste siguiendo el curso 
del Río Wans Coco o Segovia en 
Ja frontera de Hondura® con Nica
ragua Hasta el punto original de 
partida, en La Mosquitia hondu- 

eña, ahora Departamento de Gn-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado* 

nos en  e l diario oficial 

LA GACETA! y  procura 

mandar los originales de 

sus avisos con Soda cla
ridad para avilar egol

Confirmación ds una Patenta

loa efectos de lev .-T egueígai- 
pa, D. C.. 18 de a b ril de 1963.

Ahcentina M. de Cbávez

25 J. 83.

REMATES

civ vi plano óc dicha lotiíicaeión 
ron el número quince, que 
una extensión superficial de t ^ .  
cíenlas setenta y dos vara» coafe* 
das y sesenta y  nueve centUa» 
de vara cuadrada, con los rige*)* 
tes límites y dimensiones: al Ñor. 
te, diez metros v — '_ y cuarenta y ¿ete 
centímetros, con plazoleta de o medio v »***»*—

cías a Dios, agua* territoriales y  
zócalo continental, la que fuera 
ratificada por esta Dirección eti 
«solución de fecha nueve de ma

yo del corriente año.
Considerando: Que del 'informe 

de Ja Oficialía Mayor del Miáis-j 
te rio de Recursos Naturales ae] 
acredita que la concesión conteni
da en el Decreto Ley N’ 37 an
tes citado, aún se encuentra vigen
te, y que todos los traspasos efec
tuados fueron autorizados por Ja 
autoridad competente.

Considerando: Que en todo el 
tamite seguido se han observado 
las prescripciones legales y que ta 
adaptación solicitada es permitida 
por la Ley, por lo que es proce
dente acceder en U forma solici
tada.

Por tanto: Esta Dirección Ge
neral, en uso de las facultades 
que la Ley le confiere,

resuelve:

1 -—Aprobar M adaptación del 
contrato o conversión de la con
cesión de que disfruta la Central ( 
American Mining and Oil Inc., a 
la nueva Ley de Petróleo y su 
Reglamento, en el área compren 
dida en el suelo y subsuelo del 
territorio comprendido en el De-
Í>artamento de Cortés, desde su 
imite con la frontera de Guatema

la, Atlántida, Colón, Días 1 de la 
Bahía, Comayagua y Gracias a 
Dios, mar territorial y el zócalo 
continental del litoral Atlántico, 
con la excepción del área 'recti
ficada y  traspasada a la Puré Oil 
Company of Honduras, Inc., la 
que fue-adaptada a ta Ley en-te- 
solución de esta Dirección con fe
cha 9 de Jos corrientes,

29—Publiques*; la presente re 
solución en el diario oficial “La 
Gaceta”, para los efectos legales 
correspondientes; y,

39—Extiéndase ia correspon 
diente constancia al interesado.— 
Notifíquese.—Director General de 
Recursos Naturales.
15 y 25 J. y 5 I. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
c:enda, hace saber; que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, ae admitió la «olicitud 
que dice: “Confirmación de 
una patente de invención.- 
Poder Ejecut i vo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.
En representación de la com
pañía Wallece & Tiernan, Inc., 
una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros do
miciliados en 25 Main Street, 
en Ja ciudad de BeIJeville, Es
tado de Nueva Jersey, Estados 
Un id 0 8  de América, según e\ 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por quince 
(15) años, como confirmación 
de la Patente de Invención 
Belga N9 550.150 Caso 71, 
conforme el certificado adjun
to, para el invento de loa seño
res Edwin E. Hayes, 28 French 
Road, Rocheater, Nueva York, 
y John W- Keating, 1115
N. W. 14th Avenue, Gainee- 
ville, Florida, Estados Unidos 
de América, ciudadanos ñor 
teamericanos, invento que Be 
denomina m é t o d o  d e  p r e p a 
r a r  COMPUESTOS FARMACÉU 
TICOS y  sus c o m p u e s t o s  r e 
s u l t a n t e s , conforme a dicha 
patente otorgada el 7 de fe
brero de 1367, según la me 
moría, descripciones, espeei, 
Acacio nes y reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento, que ae 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con loa documentos citados, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos con , 
forme a vuestra orden de pago; 
para Ja Teeorerí» General de 
la República, se otorgue dicha 
ytatentp de confirmación a ex
pirar et 7 de febrero de 1977, 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancis 
de vuestra resolución con una 
copia de la memoria y reivin
dicaciones corforme a la ley.— 
Tegucigaípa, D. C., ocho de 
abril de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
oara loi efecto» de ley, HACE 
SABER: Qu« en la audiencia del 
día sábado veintinueve de los co
rrientes del «fio en curso, a la 
nueve y inedia de la mañana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Una pieza de 
adobes, cubierta con tejas, enladri
llada con ladrillo de cemento, fln 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
ocho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de 
Este a Oeste, limitando-; al Norte, 
casa y solar de Samuel Vallada- 
res; al Sur, propiedad de Eusebia ¡ 
Irías, pared medianera de por me
dio; al Este, Río Guacerique, calle 
de por medio, y al Oeste, terreno 
de León Ruiz, Este solar se en
cuentra situado en el Barrio Villa 
Adela de la ciudad de Comaya- 
güela, Distrito Central, encontrán
dose inscrito el dominio a favor 
de los señores Manuel Eladio Pin 
Anariba y Jorge, Manuel y Amé
rica Pin Lanza, bajo los números 
49 y 50, folios del 189 al 190 
del Tomo 168 del Registro de la 
Propiedad inmueble de este de
partamento, para con el producto 
de la venta hacer efectiva a] Abo
gado José Avala 7-, la cantidad 
de cinco mil lempiras, más los in
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Eladio 
Pin Anariba y Jorge, Manuel y 
América Pin Lanza son en adeu
darle, El inmueble antes dicho ba 
sido valorado por el Perito nom
brado, en la cantidad de doce mil 
ciento veinte lempiras, y se ad
vierte que por tratarse de prime- 
a licitación oo se admitirán pos- 
uraa que no cubran las dos ter

cera» parte» del avalúo.—Teguci- 
galpa, D, C., 5 de junio de 1963.

Rolando Cor-cío Perla, 
Secretario.

Del 6 al 29 L, 63.

. — -« re pormedio y  terrenos de U misma ta
rificación; a \ Sur, veintiocho ae 
tros, catorce centímetros, coa la 
Quebrada Seca; al Oeste, áiecafes 
metros, propiedad del Concejo 
Distrito Central, y al Noreste, dte-cioeho tnrfi-o-ciocho metros, cincuenta y do» 
centímetros con lote número ea- 
itorce de propiedad de le» here. 
deros Matrona. En el solar descrito 
se ha construido una casa con las 
siguiente» dimensiones rectifica
das: ocho metro» sesenta y cuatro 
centímetros de frente, por dier 
metros veinte centímetro» de fon. 
do, compuesta de una sala, trw 
dormitorios, codita, servicios 'sa- 
nitarios, pila y lavandero, con una. 
cerca exterior y una verja de ta- 
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble está enladrillado oo# la
drillo de cemento, techo de tojas, 
paredes de piedra y ladrillo do ta
lón y la parte que colinda con 1» 
Quebrada Seca está- contraída so
bre una plancha de concreto. lás
er ito el dominio a nombre dd te
nor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 242, folio» 459 
y 452 del Tomo 159 del Regata» 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho ioinoc- 
ble para hacer efectivo el paga de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es e» deberte #1 
señor Francisco Salomón Jhnéaez- 
Fué valorado el inmueble por W'* 
mún acuerdo en la cantidad é? 
diecisiete mil lempiras» ae antier- 
te que por tratarse de jJnmcft li
citación no se admitirán pos»*** 
que no cubran las doa tercera#
partes del avalúo.—Tegurigalpar.
0. C.t 20 de junio de 196^

Rolando Garda P&hr 
Secretario.

Del 22 J. al ló J. 63.

A LOS CONCESlONtítHB

El infrascrito. Secretario dd 
Juzgado, de Letra» 1* de lo Civil, 
de este departamento de "Fran
cisco Morazán”, a] público en ge
neral y para los efectos legales, 
hace saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio del pre
sente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Lo
te de terreno localizado en la lo- 
Lificadora “La Guadalupe”, en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital y que »e identifica

Sm racomíanda a km 
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